
RESOLUCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE EDCOM 

REALIZADO EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2018  

 

 

CD-EDCOM-079-2018.- Se aprueban las Resoluciones del Consejo Directivo realizado 

el 24 de septiembre del 2018. 

 

CD-EDCOM-080-2018.- PRESENTACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO 

PARA ORNAMENTAR EL RESERVORIO DE ESPOL 

 

Se toma conocimiento sobre las bases del concurso para ornamentar el reservorio de 

ESPOL presentado por el Phd. Marcelo Báez – Director de EDCOM 

 

CD-EDCOM-081-2018.- APROBACIÓN SOLICITUDES DE ESTUDIANTES 

PARA OTORGARLES TERCERA MATRÍCULA DE ACUERDO AL ART. 71 

DEL ESTATUTO DE ESPOL 

 

Con base en el Estatuto de la ESPOL en su artículo 71 que indica: 

 
“Art. 71.- Solamente en las carreras de tercer nivel en casos excepcionales de fuerza 

mayor, calamidad doméstica grave o problemas de salud grave, los mismos que serán 

regulados en el reglamento de régimen académico, un estudiante podrá matricularse o 

registrarse hasta por tercera ocasión en una misma materia o en el mismo ciclo, curso 

o nivel académico. En la tercera matrícula o registro de la materia, curso o nivel 

académico no existirá opción a examen de gracia o de mejoramiento. Los Consejo 

Directivos tiene la competencia para otorgar tercera matrícula, de acuerdo con el 

Reglamento de Régimen Académico Interno.” 

 

El Consejo Directivo de EDCOM, resuelve aceptar las solicitudes de los siguientes 

estudiantes de la Escuela de Diseño y Comunicación Visual, quienes han justificado 

debidamente su petición para tomar por tercera vez las materias requeridas de su pensum 

académico: 

 
ESTUDIANTE MATRICULA MATERIA CARRERA 

Carpio Villamar Luigi Guisseppe 201416258 Inglés IV LIGRA 

Quijano Onofre Jonathan  Stanley 201158827 Matemáticas LIGRA 

Rizzo Donoso Joel Elías 201306554 Matemáticas LIPRO 

Santana Mora Joselyn Lisette 201003407 Inglés V LIPRO 

Vallejo Lasso Enrique Xavier 201705969 Fundamentos de 

Programación 
LIPRO 

 

 

 

 

CD-EDCOM-082-2018.- NEGACIÓN DE SOLICITUDES DE ESTUDIANTES DE 

TERCERA MATRÍCULA. 

 



Con base en las solicitudes de tercera matrícula y una vez revisada la documentación 

presentada, el Consejo Directivo resuelve negar las solicitudes de los siguientes 

estudiantes al no evidenciar que existe una causa que haya impedido al estudiante realizar 

normalmente sus estudios. 

 
ESTUDIANTE MATRICULA MATERIA CARRERA 

Cepeda Mendoza Doménica Indira 201705886 Matemáticas Financiera LIGRA 

González Zambrano Andrés Orlando 201700887 Fundamentos de 

Programación 

LIGRA 

Jaramillo Sigcho Natalia Marisol 201510850 Historia del Cine II LIPRO 

Rada Alejandro Freddy David 200909331 Programación Script LIWEB 

 

 

CD-EDCOM-083-2018.- Anulación de Semestre del estudiante ERICK STEVEN 

OLIVO GARCIA. 

Con base en la solicitud presentada el 24 de septiembre del 2018 por el Sr. ERICK 

STEVEN OLIVO GARCIA con matrícula No. 201510223 estudiante de la Licenciatura 

Diseño Gráfico y considerando la validez de los documentos que sustentan una calamidad 

doméstica y/o problemas de salud, el Consejo Directivo de la Unidad resuelve aceptar la 

anulación del registro en las materias tomadas por el estudiante en el semestre 2018-I. 

 

CD-EDCOM-084-2018.- Anulación de Semestre del estudiante WILLIAM DANIEL 

HANNA NOBLECILLA. 

Con base en la solicitud presentada el 24 de septiembre del 2018 por el Sr. WILLIAM 

DANIEL HANNA NOBLECILLA con matrícula No. 201405399 estudiante de la 

Licenciatura Producción para Medios de Comunicación y una vez revisada la 

documentación presentada, el Consejo Directivo resuelve negar la anulación del 

registro en las materias tomadas por el estudiante en el semestre 2018-I. 

 

CD-EDCOM-085-2018.- APROBACIÓN BECA PARA POSTULANTES DE LA 

MAESTRIA EN POSTPRODUCCIÓN DIGITAL AUDIOVISUAL 

 

Con base en la resolución MPA-EDCOM-003-2018 presentada por el comité 

académico para el programa de Maestría de Postproducción Digital Audiovisual se 

aprueba el apoyo económico a las siguientes personas:  Lic. Patricia Caballero con el 

90% considerando que la Técnico Docente pertenece a nuestra Unidad Académica y el 

Lic. Carlos Barros quien presentó carnet de discapacidad el 30%. 

 

 

 


